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EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21-1-c) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, he acordado citar a Vd. 

para celebrar para celebrar en el Salón de Plenos de esta Casa 

Consistorial , sesión extraordinaria en primera convocatoria, a la s 

NUEVE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día TREINTA DE MAYO DE 

2016 próximo, y si no asistiera número suficiente para celebrar sesión, le cito 

para celebrar en segunda convocatoria dos días más tarde a la misma 

hora,  tratándose en la sesión de los asuntos que figuran en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PUNTO ÚNICO.- Moción Ordinaria de la Alcaldía sobre Procedimiento de 

Designación de Presidentes y Vocales de las Mesas Electorales, Elecciones 

Generales de 26 de junio de 2016. 

 

 

 

MOTIVO DE LA SESIÓN.- Procedimiento de Designación de Presidentes 

y Vocales de las Mesas Electorales. 
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A C T A 

de la sesión extraordinaria celebrada 

por el EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO , el día 

30 DE MAYO DE 2016 

 

SEÑORES QUE ASISTEN.- En la Ciudad de Cáceres, siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del día treinta de mayo de dos mil dieciséis, 

previamente citados y al objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera 

convocatoria, se reúnen en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal y bajo 

la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, Dª María Elena 

Nevado del Campo, los siguientes Concejales: D. Laureano León Rodríguez, 

D. Domingo Jesús Expósito Rubio, Dª María Guardiola Martín, D. Valentín 

Enrique Pacheco Polo, Dª María Luisa Caldera Andrada, D. Rafael Antonio 

Mateos Pizarro, Dª María Montaña Jiménez Espada, D. Víctor Manuel Bazo 

Machacón, D. Luis Salaya Julián, Dª María de los Ángeles Costa Fanega, Dª 

María Josefa Pulido Pérez, D. Andrés Licerán González, Dª Susana Bermejo 

Pavón, D. Francisco Antonio Centeno González, D. Antonio María Ibarra 

Castro, Dª María Consolación López Balset y D. Ildefonso Calvo Suero; 

asistidos por el Secretario de la Corporación, D. Juan Miguel González 

Palacios. 

Los/as Concejales/as D. Pedro Juan Muriel Tato, D. Raúl Rodríguez 

Preciado, Dª Ana Belén Fernández Casero, D. Francisco Antonio Hurtado 

Muñoz, D. Cayetano Polo Naharro, Dª María del Mar Díaz Solís y D. Víctor 

Gabriel Peguero García, no asistieron a la sesión, pero se excusaron ante la 

Presidencia. 

 

A continuación, y de orden de la Presidencia, por el Secretario de la 

Corporación se da lectura al orden del día de la sesión, adoptándose por 

unanimidad, salvo que se exprese otra cosa, los siguientes acuerdos: 
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PUNTO ÚNICO.- MOCIÓN ORDINARIA DE LA ALCALDÍA SOBRE 

PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE PRESIDENTES Y 

VOCALES DE LAS MESAS ELECTORALES, ELECCIONES 

GENERALES DE 26 DE JUNIO DE 2016.- 

Por el Secretario General de la Corporación se da lectura a una 

Moción Ordinaria presentada por la Alcaldía-Presidencia, del siguiente tenor 

literal: 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87, del vigente 

Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de 15 de abril de 

2008 (B.O.P. número 72); y con motivo de la celebración de Elecciones 

Generales el día 26 de junio de 2016, esta Alcaldía-Presidencia tiene el 

honor de elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno para su aprobación, la 

siguiente Moción Ordinaria: 

La convocatoria de Pleno para la designación de Presidentes y 

Vocales de las Mesas Electorales, se efectúa para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, en su redacción dada por la Ley Orgánica 

2/2011, de 28 de enero; y que dice lo siguiente: 

“Artículo 26.  

1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la 

supervisión de las Juntas Electorales de Zona. 

2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por 

sorteo público entre la totalidad de las personas incluidas en la lista de 

electores de la Mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y sean 

menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco años podrán 

manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener 

el título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo Grado, o 

subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente. 

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes 

para cada uno de los miembros de la Mesa. 
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4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días 

vigésimo quinto y vigésimo noveno posteriores a la convocatoria”. 

El número total de mesas es de ciento dos y se elegirá a un 

Presidente y dos Vocales titulares, y a dos suplentes por cada titular. 

Las notificaciones y sustituciones que se produjeran como 

consecuencia de las alegaciones y excusas admitidas, se realizarán con la 

aplicación propia del Ayuntamiento. Cáceres, 24 de mayo de 2016.LA  

ALCALDESA. Fdo.: Elena Nevado del Campo”. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, es decir, con el voto 

favorable de los dieciocho miembros de la Corporación presentes en esta 

sesión, acuerda dar su aprobación a la Moción presentada por la Alcaldía 

Presidencia que queda elevada a acuerdo. 

 

Seguidamente, se procede a poner en marcha la aplicación para la 

realización del sorteo que permite elegir a los Presidentes, Vocales y 

Suplentes de las Mesas Electorales correspondientes a las Elecciones 

Generales, que se celebrarán el próximo día 26 de junio de 2016, siendo el 

número resultante a los efectos anteriormente citados el 54.827 (cincuenta y 

cuatro mil ochocientos veintisiete). 

 

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por la Ilma. Sra. Alcaldesa 

Presidenta se declara levantada la sesión, siendo las nueve horas y cuarenta 

minutos, de la que se extiende la presente acta y de todo lo cual como 

Secretario General doy fe. 

 

 

 


